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1. Determinación del nivel
directivo

En una visión global de un sis-
tema de personal siempre desta-
ca el interés que se presta a
alguno de los aspectos allí conte-
nidos, de forma que la atención
capte cuáles son los objetivos que
se persiguen mediante la combi-
nación de los diversos elementos,
al adquirir valores absolutos y
relativos diferentes dentro del
sistema.

El Servicio Civil de la Adminis-
tración federal norteamericana,
junto con la preocupación de con-

tar con un personal capacitado y
en situación cíclica de formación
permanente, remunerado en con-
sonancia con las exigencias del
nivel de vida y del puesto que
desempeña, demuestra un interés
creciente por disponer de unos
mandos eficientes, que ejecuten
las órdenes de Gobierno, sean
capaces de tomar decisiones y de
señalar y alcanzar objetivos.

Esto es lógico si se tiene en
cuenta que el grado de poder de
una burocracia viene dado por el
de los hombres situados en los
puestos superiores, al ejercer el
poder de decisión; si se trata,
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como en este caso, de una Admi-
nistración poderosa, tanto por su
extensión como por su campo de
acción, las personas situadas en
este nivel han de ser objeto espe-
cial de atención por parte de quie-
nes dictan las directrices de Go-
bierno.

Durante los últimos años varias
disposiciones vienen regulando y
estableciendo nuevos programas
para la designación, calificación y
cese de los cargos directivos en
la Administración federal y que
pueden todavía calificarse de pro-
visionales, puesto que no se han
hallado las soluciones definitivas
que resuelvan las dificultades que
suponen la localización de las
personas preparadas, tanto dentro
como fuera de la Administración
y su cese en los cargos directivos,
cuando se considere que no reú-
nen las condiciones de idoneidad
requeridas.

En el sistema de clasificación
de personas y puestos de trabajo,
y haciendo referencia únicamente
al sistema general de clasifica-
ción (1), que está bajo la com-
petencia de la Comisión de Servi-
cio Civil, prescindiendo, por tan-
jto, de sistemas especiales) y de
agencias independientes, la califi-
cación de nivel directivo se apli-
ca a los puestos clasificados en
los tres grados superiores de los
18 que abarca el sistema, es decir,
los grados 16, 17 y 18, y a las per-
sonas que los desempeñan, salvo
aquellos nombramientos que son
competencia d e l presidente y
aquellos otros que están remune-
rados por la oficina ejecutiva del

presidente (2) o por los fondos
asignados al p r o p i o presiden-
te (3).

Al corresponder este nivel a los
tres grados superiores, éstos vie-
nen a englobarse en una deno-
minación común, los supergrados,
sin que normalmente se haga dis-
tinción expresa entre ellos, salvo,
naturalmente, para los aspectos
técnicos de clasificación concreta
del puesto, la persona y la remu-
neración.

Asimismo, la denominación de
ejecutivo se adjudica tanto a las
personas que ocupan estos pues-
tos como a los programas y ofi-
cinas que les afectan; así The
Executive Assignment System,
The Executive Manpower Office y
The Federal Executive Service se
refieren única y exclusivamente a
estos supergrados.

La palabra ejecutivo es, en la
terminología usada por la Admi-
nistración, pública o privada, una
de las que ofrecen un sentido más
vago y amplio. De origen latino,
derivado del participio pasivo del
verbo exequi, se ha utilizado
siempre en los idiomas latinos
como adjetivo, para calificar el
medio que asegura la ejecución
de una cosa, su conducción hasta
el final; el sustantivo admitido
por nuestros diccionarios para de-
signar a la persona que ejecuta
és ejecutor y no ejecutivo.

El término ejecutivo, como sus-
tantivo, es de importación ingle-

(1) General Schedule. GS.

(2) The White House Office, Special
Projects, Council of Economics Advisers,
National Security Council y Office of
Emergency Planing.

(3) Emergency Fund for the President;
fondos asignados por el Tesoro; Correos,
y los de la Ley de 1966 de Executive
Officce Appropiation.
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sa. Se utilizó en un principio para
designar a las personas que cum-
plían las órdenes dictadas por
otros, y en la actualidad, por in-
fluencia norteamericana, viene a
designar a la persona que ocupa
un puesto de alto nivel en la Ad-
ministración pública o en la em-
presa privada. La transformación
del significado de este término es
un ejemplo más de la precisión
difusa de muchas de las palabras
de uso habitual, que conduce en
numerosos casos a considerar más
exacto y concreto, en relación con
el concepto, su uso que su signi-
ficado, con una consecuencia po-
sitiva, la movilidad para su adap-
tación de un término lingüístico,
y otra negativa, la pérdida de la
disciplina lógica del idioma.

Cuando en la Administración
federal norteamericana se hace re-
ferencia a los ejecutivos hay que
entender que se trata de las per-
sonas que ocupan los tres niveles
más elevados, los grados 16, 17 y
18-, estos niveles existen también
en las agencias que administran
su personal de forma indepen-
diente (4), pero precisamente por
esto el sistema que comentamos
afecta únicamente a quienes de-
penden de la Comisión del Servi-
cio Civil.

2. Sistema de designación
de los ejecutivos

2.1 OBJETIVOS

El sistema de designación de los
ejecutivos fue regulado por el De-

(4) Servicio Exterior, NASA, Adminis-
tración de los Veteranos, FBI, TVA, etc.

ereto 11315, de 17 de noviembre
de 1966; su objetivo básico es pro-
porcionar un conjunto de medios
sistemáticos que aseguren al Go-
bierno la posibilidad de disponer
de un número suficiente de" perso-
nas muy bien preparadas, para
hacer frente a las necesidades pre-
sentes y futuras en cubrir los
puestos de nivel directivo.

Se pueden concretar específi-
camente estos cuatro objetivos:

— Planificar las necesidades fu-
turas de ejecutivos, indivi-
dualmente en cada departa-
mento y en la Administración
en conjunto.

— Poner en conocimiento de los
jefes de cada departamento
quiénes son los ejecutivos
más capaces tanto dentro del
Servicio Federal como fuera
de la Administración.

— Fomentar el desarrollo de un
personal ejecutivo federal
que pueda cubrir la totalidad
de los fines de la Adminis-
tración, con preferencia a los
de un solo departamento.

— Proporcionar a los ejecutivos
oportunidades amplias para
usar sus capacidades dentro
de la Administración.

2.2. CARACTERÍSTICAS DEL SISTEMA

El sistema se ajusta a lo dis-
puesto con carácter general en el
Servicio Civil; pero pueden se-
ñalarse unas características que
lo dotan de una mayor flexibi-
lidad:

— Dispone de amplios planes
para cubrir estos puestos de
nivel superior.
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— Utiliza facilidades especiales
p a r a identificar personas
destacadas por su capacidad
y preparación.

— Destaca los procedimientos
del mérito dé personal para
los nombramientos, con sufi-
ciente flexibilidad para hacer
frente a las necesidades ur-
gentes o a corto plazo.

— Facilita la ampliación de la
capacidad y desarrollo de los
ejecutivos, proporcionándoles
medios de perfeccionamiento.

— Facilita por medios moder-
nos que se cubran los pues-
tos más elevados con la to-
tal implicación de la direc-
ción del departamento al que
corresponden las vacantes.

2.3 COMPETENCIAS DE LA COMISIÓN
DE SEBVICIO CIVIL Y DE LOS
DEPARTAMENTOS

Existe una competencia general
y otra específica sobre los efecti-
vos del nivel superior, esta segun-
da a cargo de los departamentos,
y la primera ejercida por la Comi-
sión de Servicio Civil, que es el
órgano competente para:

— Implantar y administrar el
sistema de designación de los
ejecutivos.

— Establecer la programación
de efectivos de este nivel, va-
lorar las necesidades y pro-
poner al presidente los cam-
bios que sean necesarios en
la totalidad del sistema.

— Valorar el potencial de las
f u e n t e s de reclutamiento,
para poder hacer frente a las
necesidades de la Adminis-

tración a corto y a largo
plazo.

— Mantener con los departa-
mentos las relaciones de asis-
tencia y asesoramiento nece-
sarias, para el cumplimiento
de las actividades planifica-
das sobre los efectivos del ni-
vel superior.

Los departamentos elaboran los
planes parciales que les afectan
en relación con las funciones en-
comendadas y los objetivos mar-
cados; estos planes deben asegu-
rar la rápida identificación de las
vacantes, así como señalar el tiem-
po máximo que el servicio puede
soportar sin que la plaza esté cu-
bierta, para permitir la investiga-
ción a través de todas las fuentes
que puedan proporcionar un po-
tencial ejecutivo, con anterioridad
a la selección de los elegidos.

A efectos de coordinación, el de-
partamento, al realizar su plan
parcial, debe consultar con la Co-
misión sobre el desarrollo del mis-
mo y participar con ella en la re-
visión periódica de los efectivos
del p e r s o n a l ejecutivo de la
agencia.

2.4 PROCEDIMIENTO DE DESIGNACIÓN

Con objeto de contar con me-
dios para que el plan anterior-
mente expuesto pudiera desarro-
llarse, el 16 de abril de 1969 se
dictaron las instrucciones destina-
das a establecer con detalle los
requisitos y procedimientos para
el desarrollo y aprobación de las
normas de calificación de las per-
sonas seleccionadas para la pro-
visión de puestos de trabajo de
estos tres niveles.
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En el sistema de designación de
ejecutivos existen dos elementos
considerados como clave del sis-
tema:

— El establecimiento de normas
de calificación individuales
para cada caso, y

— El establecimiento de facili-
dades especiales para la iden-
tificación de los candidatos a
los puestos ejecutivos.

Estas facilidades especiales son:

— El registro de ejecutivos.
— Una relación de nombres

contenidos en el registro, y
que por sus antecedentes
profesionales pueden ser ap-
tos para el puesto vacante,
confeccionada por la Comi-
sión y facilitada al Departa-
mento.

— Una investigación promovida
hacia el exterior en busca de
talentos ajenos, por él mo-
mento, al Servicio Federal.

En cuanto a las normas de ca-
lificación es preciso que el depar-
tamento interesado las establezca
con anterioridad a la confección
de la lista de posibles candidatos.
Para la selección se utilizan la
relación preparada por la Comi-
sión con nombres seleccionados
del registro, otra preparada por el
propio departamento en la que se
determina quiénes, entre sus fun-
cionarios, reúnen los requisitos
exigidos, y una tercera, en su
caso, de personal no funcionario,
pero, por supuesto, con las con-
diciones exigidas para el nombra-
miento, con carácter excepcional y
dentro de un cupo señalado.

Puede ser nombrada cualquiera
de las personas seleccionadas por
estas tres vías, de las cuales la
que ofrece más dificultades, de-
bido a la amplitud del campo de
acción y a que puede producir
perjuicio a quienes tienen ya como
profesión el servicio público, es la
tercera: la entrada directa a los
altos puestos de la Administración
de quienes prestan servicio en
otro campo de actividad.

Por supuesto la Administración
debe actuar bajo normas estric-
tas de un sistema de mérito, en
donde se pueden señalar varias
características: selección desarro-
llada de acuerdo con un plan pre-
concebido, investigación efectua-
da en las fuentes donde se pue-
den encontrar ejecutivos cualifica-
dos, informes proporcionados por
personas de garantía, aplicación
imparcial de las normas de cali-
ficación, puesto que ninguna nor-
ma de calificación se aplicará con
criterios de discriminación que no
sean los de la capacidad y com-
petencia, y la designación deberá
ser realizada entre los tres prime-
ros nombres que encabecen la
lista.

La Comisión nombra una junta
que colabore con cada departa-
mento en la búsqueda y califica-
ción de méritos de los ejecutivos
procedentes de campos ajenos a
la Administración federal.

2.5 CONDICIONES PARA LOS
FUNCIONARIOS DE CARRERA

El sistema de designación de los
ejecutivos está dentro del sistema
competitivo y debe someterse,
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como ya queda expuesto, al siste-
ma de mérito.

El primer año de servicio de la
persona seleccionada es un perío-
do de prueba, aunque están exen-
tos de cumplir este requisito quie-
nes hayan desempeñado previa-
mente un puesto de trabajo some-
tido al sistema de mérito u otro
puesto ejecutivo que haya exigido
el período de prueba; en tanto no
se supere este período se tiene la
c o n d i c i ó n de empleado-condi-
cional.

Un departamento tiene compe-
tencia para cambiar a un ejecu-
tivo a otro puesto del mismo o
inferior nivel, aunque se requiere
la autorización previa de la Co-
misión.

De la misma forma, un depar-
tamento puede ascender a un eje-
cutivo a otro puesto de superior
categoría, siempre que lo encuen-
tre como el mejor calificado de los
candidatos, después de considerar
el conjunto de las calificaciones
facilitadas por el programa de
promoción del departamento y de
la relación del registro de ejecu-
tivos; también es necesaria la pre-
via aprobación de la Comisión.

Está también establecida la po-
sibilidad de traslado de estos eje-
cutivos a otros departamentos, a
un puesto de igual, inferior o su-
perior categoría, cuando las exi-
gencias de la Administración lo
requieran, siempre que el intere-
sado reúna los requisitos exigidos,
entre en competencia con el resto
de los candidatos y lo apruebe la
Comisión.

2.6 CONDICIONES DE CARRERA
PARA QUIENES INGRESAN
DIRECTAMENTE EN LOS NIVELES
EJECUTIVOS

Entre las personas que pueden
ser designadas para desempeñar
puestos ejecutivos en la Adminis-
tración federal y que no proce-
den de sus mismos efectivos es
preciso distinguir entre quienes
pertenecen a otra rama de la Ad-
ministración (legislativa, judicial
o agencias independientes) y quie-
nes ingresan directamente desde
un campo de actividades ajeno
a ella.

Un funcionario de cualquier
rama de la Administración pue-
de ser elegido para uno de los ni-
veles ejecutivos si reúne los requi-
sitos de elegibilidad para un nom-
bramiento similar en la rama de
la Administración a la que perte-
nece, siempre que esté regulado
por una Ley, un decreto o una
orden del Servicio Civil; natural-
mente, además de reunir los re-
quisitos exigidos, debe competir
con las condiciones reunidas por
los demás candidatos y merecer la
aprobación de la Comisión.

Cuando un puesto debe ser cu-
bierto temporalmente o por razo-
nes de urgencia, un departamento
está capacitado para efectuar una
designación de duración limitada;
el candidato entraría en el siste-
ma de mérito (competencia y re-
quisitos), pero no en el sistema
competitivo. El tiempo máximo
que se puede desempeñar un
puesto ejecutivo con carácter li-
mitado es de cinco años, de los
cuales el primero debe ser de
prueba; las personas que ocupan
puestos ejecutivos con carácter li-
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mitado no pueden pasar a ocupar
puestos en otro departamento.

La designación para un puesto
ejecutivo de una persona ajena a
la Administración reviste carácter
excepcional y no está subordinada
al procedimiento propio del siste-
ma de mérito-, después de consul-
tar al departamento interesado, la
Comisión puede autorizar un nom-
bramiento de este tipo cuando se
reúnan condiciones específicas.

Para calificar un puesto que
puede ser provisto por libre desig-
nación debe reunir alguna de es-
tas condiciones, porque tiene más
libertad de actuación que quienes
son funcionarios de carrera:

— Estar profundamente involu-
crado en la defensa de los
programas de la Administra-
ción.

— Participar significativamente
en la determinación de los
objetivos políticos de la Ad-
ministración, o

— Servir como ayudante o con-
sejero de una figura política
importante.

La Comisión limita el número
de designaciones recaídas entre
personal no funcionario, mante-
niendo una proporción pequeña en
los tres grados 16, 17 y 18, y to-
mando en consideración el tamaño
de la agencia o departamento y la
naturaleza de su programa.

La Comisión también define el
área de actividad en que estos
nombramientos pueden ser opor-
tunos y especifica los niveles de
la organización, como diferencia-
dos de los niveles de grado, por
debajo de los cuales la designa-
ción de estas personas puede ser
inapropiada.

La Comisión revisa periódica-
mente estos puestos de provisión
excepcional, para los que se ha
autorizado el nombramiento de
personal no funcionario y, des-
pués de consultar al departamen-
to interesado, puede revocar el
nombramiento e incluso suprimir
el puesto si su existencia no está
justificada; en el primer caso se
cubriría por el procedimiento nor-
mal de mérito entre funcionarios
de carrera.

El sistema competitivo para la
provisión de puestos calificados
como ejecutivos no se extiende a
los que sin ostentar la condición
de funcionarios son nombrados
para un puesto de este nivel; sin
embargo, pueden ser trasladados
a otro departamento o agencia,
ascendidos o degradados a otros
puestos de trabajo clasificados
como de provisión excepcional.

3. Balance de la provisión
de puestos de nivel directivo

El programa descrito para la
provisión de puestos de trabajo
de nivel directivo está concebido
para planificar las actividades ac-
tuales y futuras de estos puestos;
seleccionar las personas más ca-
pacitadas, tanto dentro del Servi-
cio federal como fuera-, proporcio-
nar los mejores complementos
profesionales para lograr el po-
tencial completo en relación con
el progreso de la nación, avance
de la carrera, reconocimiento per-
sonal y éxito, y presentar la to-
talidad de los objetivos del Go-
bierno no sólo como un conjunto,
sino también como acción de un
sector individualizado.
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Los resultados pueden conside-
rarse positivos, por lo menos res-
pecto a los métodos utilizados an-
teriormente para cubrir los pues-
tos de nivel directivo que, o bien
eran normales para la designa-
ción de los funcionarios de carre-
ra, o bien se cubrían con perso-
nal no funcionario, con pocas li-
mitaciones.

La mayor dificultad surgida
para poner en rodaje el sistema
era la imposibilidad de cubrir con
rapidez los puestos, dificultad que
se subsanó con la creación del re-
gistro donde figuran los nombres
y condiciones de estos posibles
ejecutivos; desde su creación en
1967 se han nombrado 2.754 perso-
nas entre las 6.900 seleccionadas,
para cubrir otros tantos puestos.

El registro proporciona una
fuente de información única para
conocer la composición y caracte-
rísticas del personal que ocupa los
niveles superiores en la Adminis-
tración federal; incluye 28.000
personas, de las cuales 21.000 per-
tenecen al grado 15 y equivalen-
tes, como aspirantes próximos a
los grados siguientes, y los 7.000
restantes están incluidos en los
grados 16, 17 y 18.

Del total de los registrados sola-
mente un 3 por 100 están clasifi-
cados como del grado 18, 7 por
100 del grado 17, 15 por 100 del
grado 16 y el 75 por 100 restante
pertenece al grado 15.

De la comparación de los su-
pergrados 16, 17 y 18, con el ni-
vel inmediatamente inferior pue-
den sacarse diversas conclusiones:

— Una mayoría de los tres gra-
dos superiores (61 por 100)
trabajan en el sector de

Washington, mientras el 50
por 100 de los incluidos en el
grado 15 trabajan en otros
sectores geográficos.

— Los pertenecientes a los tres
grados superiores tienen me-
jor formación académica, es
muy corriente estar en pose-
sión del doctorado y haber
cursado más de una licencia-
tura, aunque queda una mi-
noría (10 por 100) que no tie-
ne titulación superior.

— Asimismo se puede observar
que los más jóvenes poseen
un mayor nivel educacional y
son más aptos para recibir
los premios concedidos por
la Administración.

De la comparación de cifras re-
ferentes a funcionarios de carre-
ra y no funcionarios se deduce
que un 42 por 100 de los super-
grados han realizado la totalidad
de su carrera dentro de la Admi-
nistración, ingresando entre los
grados 5 y 9.' y que solamente el
2 por 100 ha ingresado directa-
mente en los tres últimos grados,
y el resto, 56 por 100, ha realizado
parcialmente su carrera en la Ad-
ministración, ingresando en los
grados 10 a 15 o abandonando su
trabajo en la Administración por
otra actividad privada.

En cuanto a las edades, dominan
el grupo que tiene en la actuali-
dad de cuarenta y cinco a cin-
cuenta y nueve años, con un 54
por 100 del total.

Este programa de designación
de los funcionarios directivos, a
pesar de ser reciente y de haber
ofrecido un balance positivo, no
ha logrado las metas que la Ad-
ministración se había propuesto,
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al ser incapaz de soportar las ne-
cesidades dinámicas del país, por
lo cual está siendo objeto nueva-
mente de revisión.

4. Reorganización del sistema

La movilidad extraordinaria a
que están sometidas las organi-
zaciones modernas se pone de re-
lieve una vez más en la propues-
ta de transformación del sistema
establecido para la provisión de
puestos de trabajo de nivel direc-
tivo en la Administración federal
norteamericana, porque se consi-
dera que el creado en 1967 (The
Executive Assignment System) no
ha proporcionado la plenitud de
resultados, que al establecerlo se
esperaban, y en los proyectos de
reforma (5) se pretende resolver
los tres principales defectos desta-
cados en el sistema actual:

— Carencia de un sistema de
personal con alcance general
a toda la Administración, sin
exclusión de servicios espe-
ciales, flexible en su apli-
cación.

— Autoridad insuficiente d e l
responsable del servicio para

' utilizar los recursos persona-
les de nivel ejecutivo con ma-
yor eficacia.

— Carencia de revisión suficien-

(5) Mensaje del presidente Nixon ante
el Senado el 25 de marzo de 1971. Dis-
curso de Robert E. Hampton, presidente
de la Comisión de Servicio Civil, ante
una comisión del Senado, el 10 de mayo
de 1971. «The Federal Executive Service»,
por Seymour S. Berlin, director de la
Oficina de Ejecutivos de la Comisión de
Servicio Civil, publicado en Civil Service
Journal, abril-junio 1971.

te de la actuación de los eje-
cutivos en relación con el al-
cance de los objetivos marca-
dos por los programas pú-
blicos.

En relación con el primer pro-
blema, efectivamente no existe un
solo sistema de designación para
los puestos directivos, sino mu-
chos, sin coordinación alguna en-
tre ellos, bajo normas distintas y
con remuneración variable. Por
ejemplo, de la totalidad de 7.000
supergrados, la Comisión de Servi-
cio Civil ha suministrado solamen-
te efectivos para cubrir 2.754, que
al repartirlos entre los diversos
organismos de su competencia la
Comisión se ha enfrentado fre-
cuentemente con dificultades para
seleccionar las demandas solicita-
das. Por otro lado, la Comisión
carece de información sobre la
clasificación de puestos de trabajo
de este nivel en los organismos
independientes, sospechando que
no siempre está justificada su
creación.

En cuanto al segundo problema,
la autoridad queda excesivamente
fraccionada para distribuir los
efectivos de manera racional; la
división profunda en la utilización
de los funcionarios de carrera y
los que no lo son establece un
foso entre estos dos grupos que
impide la movilidad y el aprove-
chamiento óptimo de los mejores.

El tercero y último problema se
destaca como muy serio en una
Administración que p r e t e n d e
adaptarse continuamente a las
mutaciones exigidas por las metas
propuestas: la posibilidad de que
un ejecutivo, una vez nombrado,
pueda permanecer en un puesto
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de ese nivel mientras él lo desee,
aunque cese de contribuir con un
alto nivel de preparación a las exi-
gencias que la Administración re-
quiere; la mediocricidad en la di-
rección puede entorpecer el es-
fuerzo de muchos empleados de
nivel inferior o impedir que se al-
cancen las finalidades propuestas.

El nuevo sistema que se propone
es conservador en muchos aspec-
tos e innovador en algunos; se
trata de partir de lo ya existente,
introduciendo las correcciones ne-
cesarias para resolver los pro-
blemas.

Se propone la creación de un
servicio de alcance general a toda
la Administración, The Federal
Executive Service, en el que que-
darían englobados bajo un solo
sistema 7.000 personas de las 10.500
que aproximadamente o c u p a n
puestos de los grados 16, 17 y 18,
tanto si son técnicos, científicos o
administradores generales.

Quedarían excluidos de este sis-
tema los 580 puestos ejecutivos
del más alto nivel, cuyo nombra-
miento compete al Presidente, y
alrededor de 3.500 personas de la
Administración por sus específicas
funciones (un 60 por 100 corres-
ponde al Servicio Exterior y el
resto a otros sectores de seguridad
nacional, cuya independencia es
necesaria mantener).

Se propone la supresión de dua-
lidad en los sistemas de clasifica-
ción, personas y puestos, que con
frecuencia están basados más
•sobre la jerarquía y protocolo que
sobre unas diferencias reales en
obligaciones y responsabilidades;
esto iría acompañado de una uni-
ficación en las remuneraciones,

basadas no en los grados de cla-
sificación, sino en la preparación
y experiencia de la persona, el
interés que el organismo tenga en
su colaboración profesional y las
obligaciones y responsabilidades
asignadas.

Se mantendría la distinción
entre los funcionarios de carrera
y los que no lo son, pero fijando
anualmente la proporción entre
ellos, para tener más flexibilidad
de acuerdo con las necesidades.

El problema más delicado para
agilizar el sistema es el cese de
quienes la Administración consi-
dere que han perdido su iniciativa
o su capacidad de decisión para
ocupar un puesto de nivel ejecu-
tivo. Las soluciones que se propo-
nen son principalmente las tres
siguientes:

a) Nombramiento por tres años,
al cabo de los cuales la Adminis-
tración revisará la conveniencia
de ofrecerle nombramiento por
otros tres años; b) si esto no se
considera conveniente, se podrá
conceder al interesado la jubila-
ción, si ha cumplido treinta años
de servicio activo, y c) ofrecerle
ocupar un puesto de grado 15, en
el servicio competitivo, con todos o
los derechos de un nombramien-
to de carrera y cobrando durante
dos años el mismo sueldo que le
correspondía en el puesto de ni-
vel ejecutivo.

En resumen, el sistema propues-
to persigue una mayor agilidad
en nombramientos y ceses, gran
movilidad en la provisión de estos
puestos de nivel superior, alcance
más amplio que el sistema ante-
rior en cuanto a personas y or-
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ganismos y, por último, capacitar puede* aportar un aumento margi-
a la Administración para que en nal en la actuación del Gobierno
cualquier momento pueda propor- y tiene el valor de presentar una
cionar información exacta sobre visión coherente de lo que debe
los puestos ejecutivos y las perso- ser una Administración pública
ñas que los desempeñan al Presi- en el último tercio del siglo xx.—
dente y al Congreso. El conjunto MARÍA LUISA JORDANA FUENTES.
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